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ALCALDÍA MUNICIPAL DE NAHULINGO 

Of. No. 0034 

Departamento de Sonsonate 

PBX: 2486-2500; Fax: 2486-2501 
e-mail: alc.ngo@gmail.com

Villa de Nahulingo, 13 de julio de 2018. 

SRES. INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN, 
Presente. 

Sirva la presente para saludarlos y desearles lo 
meJor de los éxitos en sus nobles labores, luego aprovecho la oportunidad para 
comunicar/es lo siguiente: 

Tal como se ha ordenado en la Resolución 
Definitiva NUE 28-FR-2018 en el numeral 3. Decisión del Caso, literal "c"", le informamos que 
se le ha dado cumplimiento a su requerimiento, remitiéndole vía correo electrónico la 
información solicitada por el señor Carlos Eduardo Palomo Sosa. 

los efectos legales. 
La presente lo hago de su conocimiento para 

DIOS, UNIÓ¡

i 
JAVIER ALFRED 

Oficial de Información Pública. 

Avenida 23 de Noviembre Sur y 2ª Calle Poniente, Barrio Santiago, Nahulingo 
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ALCALDÍAMUNICIPALDENAHULINGO 

Of. No. 0033 

Departamento de Sonsonate 

PBX: 2486-2500; Fax: 2486-2501 
e-mail: alc.ngo@gmai1 com

Villa de Nahulingo, 13 de julio de 2018. 

Sr. Carlos Eduardo Palomo Sosa, 
Presente. 

En cumplimiento al requerimiento del 
Instituto de Acceso a la Información Pública; me permito remitirle la información que fue 
solicitada a ésta Alcaldía Municipal vía correo electrónico y que no ingreso a ésta Institución, 
para lo cual se le detalla a continuación: 
1- Se anexa información sobre remuneración mensual de Alcalde y Empleados Municipales

del año 2018.
2- Se anexa información sobre remuneración mensual de Alcalde y Empleados Municipales

del año 2017.
3- Se anexa los montos de dietas que devengan los 11 Concejales por la asistencia a las

sesiones 2018, Alcalde Municipal no devenga gastos de representación, por tal razón no
se Presupuestó.

4- Se anexa los montos de dietas que devengan los 11 Concejales por la asistencia a las
sesiones mensuales 2017, Alcalde Municipal no devenga gastos de representación, por
tal razón no se Presupuestó.

5- Se anexa hoja de vida de los miembros del Concejo Municipal incluyendo el del señor
Alcalde Municipal.

6- No se anexa información sobre viajes internacionales, tomando en cuenta que desde el
año 2015 al 2018 no se han realizados este tipo de viajes, por tal razón no se
Presupuestaron en dichos periodos.

los efectos legales.

Atentamente. 

La presente lo hago de su conocimiento para

JAVIER AL E .· \;CORTEZ ZEPEDA 
Oficial de Información Pública. 

e.e. Instituto de Acceso a la Información Pública.

Avenida 23 de Noviembre Sur y 2ª Calle Poniente, Barrio Santiago, Nahulingo 
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MONTOS APROBADOS PARA DIETAS MENSUALES 

AÑ02017 

CARGO 

Síndico Municipal 

Primer Regidor Propietario 

Segundo Regidor Propietario 

Tercera Regidora Propietaria 

Cuarta Regidora Propietaria 

Quinto Regidor Propietario 

Sexto Regidor Propietario 

Primera Regidora Suplente 

Segundo Regidor Suplente 

Tercer Regidor Suplente 

Cuarta Regidora Suplente 

. . 

AÑO 2018 

CARGO 

Síndico Municipal 

Primer Regidor Propietario 

Segundo Regidor Propietario 

Tercera Regidora Propietaria 

Cuarta Regidora Propietaria 

Quinto Regidor Propietario 

Sexto Regidor Propietario 

Primera Regidora Suplente 

Segundo Regidor Suplente 

Tercer Regidor Suplente 

Cuarta Regidora Suplente 

. 
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1 DIETJ\• 

$ 800.00 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 377.76 

$ 377.76 

$ 377.76 

$ 377.76 

DIETA 

$ 800.00 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 555.56 

$ 377.76 

$ 377.76 

$ 377.76 

$ 377.76 



EXPERIENCIAS L4BORALES 

Alcalde Municipal durante los períodos de 1994 al 2021. 

REFERENCIAS PERSONALES 



e 

e 

EXPERIENCIAS LABORALES 

CONCEJAL EN LA ALCALDIA MUNICIPAL DE NAHULINGO DEL 2012 

HASTA LA FECHA 
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REFERENCIAS PERSONALES 
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CURRÍCULUM VITAE. 

DATOS PERSONALES 

Nombre 

Edad 

Lugar y fecha de nac. 

Estado civil 

Nacionalidad 

Domicilio 

Teléfono 

Profesión u oficio 

Nº deDUI 

Nº deNIT 

Licencia 

Nombre del Padre 

Nombre de la Madre 
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ESTUDIOS REALIZADOS 

BASICA 

BACHILLERA TO 

TITULO 
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NUE 28-FR-2018 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA. San Salvador, a las doce horas 

con diez minutos del día diecisiete de julio de dos mil dieciocho. 

El día 13 de julio de este año, Javier Alfredo Cortez Zepeda, Oficial de Información 

de la Municipalidad de Nahulingo, remitió informe de cumplimiento de la resolución definitiva 

emitida por este Instituto a las doce horas con quince minutos del 25 de junio de este año. Cortez 

Zepeda, expreso que remitió de forma electrónica lo requerido por Carlos Eduardo Palomo 

Sosa. Agregó además en dicho informe que: "el Alcalde Municipal no devenga gastos de 

representación, por tal razón no se presupuestó, y que no anexa información sobre los viajes 

internacionales, tomando en cuenta que desde el año 2015 al 2018 no se han realizados este tipo 

de viajes, por tal razón no se presupuestaron en dichos periodos". 

Previo a pronunciarnos sobre el cumplimiento de dicha resolución, es pertinente orientar 

al Oficial de Información de la Municipalidad de Nahulingo para que en futuras ocasiones en 

que se le solicite información relativa a hojas de vida de funcionarios y empleados públicos de la 

municipalidad con base a lo establecido en los Arls. 30 y 24 letra "c" de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (LAlP), debe proporcionarlo en versiones públicas, omitiendo brindar 

información relativa a números de documentos de identidad, direcciones personales, números de 

teléfono de referencias personales y laborales, estado familiar, pues información relativa a datos 

personales, pues revelar dicha información constituye una violación a la LAIP. 

Aclarado lo anterior, puede verificarse el cumplimiento de la resolución definitiva 

emitida en el presente caso. Por Jo tanto, de conformidad con los Arts. 18 de la Constitución y 96 

de la Ley de Acceso a la Información Pública, este Instituto resuelve: 

a) Tener por cumplida la resolución definitiva, emitida por este Instituto a las doce

horas con quince minutos del 25 de junio de este año. 

b) Archivar definitivamente el presente expediente.

Notifíquese. 

PRONUNCIADA POR LOS COMISIONADOS QUE LA SUSCRIBEN. 
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